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El juicio oral de los días 25 y 24
IN  L 4 AUDIENCIA DE CIUDAD-REAL.

P r e l i m i n a r e s .
Revsstia el acto mucha importancia por

que va había corrido en la capital manchega 
la voz de que venía á defender al procesado 
per homicidio Juan Gómez Rosa, de Puerto- 
llano. el eminente jurisconsulto D Luis Fe
lipe Aguilera, que tiene el privilegio de que 
al solo anuncio de su nombre, acuda al Pa
lacio de Justicia el público de Ciudad-Real, 
de suyo recogido con exeeso y que solo se 
exhibe en manifestaciones numerosas cuan
do se trata de asuntos religiosos.

Si el primer día de juicio vid el público de
fraudadas sus esperanzas de escuchar al fo 
gose orador y hábil letrado Sr Aguilera, tu
vo en cambio la complacencia de admirar la 
lucidez, acierto y elocuencia con que los 
Doctores D. José Ustariz y D. José Hernán
dez Silva, notabilidades médicas de la corte, 
«xpresidente el primero ds la Academia Mé
dico-Quirúrgica, jefe actual de la sección de 
Cirujía del Hospital de la Princesa; reputa
do médico el segundo y pertenecientes am
bos á las principales academias y sociedades 
de medicina, expusieron sus ideas llevando 
el convencimiento al ánimo de todos.

Pero no adelantemos juicios, que nuestros 
lectores lo formaran completo al ir teniendo 
conocimiento de la reseña que publicamos; al 
final diremos nuestras impresiones, respecto 
a! que nosotros hemos formado del aeto en 
general, y especialmente de los oradores que 
en él han intervenido.

Expondremos primero, aunque sea á la 
ligera, los

Antecedentes.
Hace próximamente nueve meses, varios 

dia« antes del hecho que vamos á referir, 
Angel Fernández, vecino de Puertollano, 
Librador, molestaba con frecuencia a otro no 
p -rdonando ocasión de que las perras que 
guardaban la mies en las eras de ambos ri
ñesen y basta se dio el caso de que aquel ve
cino maltratase á la de su compañero. Dna 
tarde, en ocasión en que éste, Juan Gómez 
Rosa, amonestaba á su trillador en su era. 
pasó á su lado Damián Fernández, padre del 
Angel, y como animara al Juan á que si 
guiera regañando al trillador, objetóle Juan 
qnn á otros había que regañar también; 
vercóse provisto de una horca el hijo mayor 
de Damián, Angel, que tanto había molesta
do al Juan, y tomé parte en la conversación 
que se fue agriando, á la llegada de Ma
nuel. otro hijo del Damián, hasta el punto de 
que. al verse Juan Gómez Rosa acometido 
del padre y los dos hijos, infirió al mayor, 
Angel, una herida eon una faca en el lado 
izquierdo del cuello, y otra en el brazo iz
quierdo al Damián, habiendo resultado él con 
uns herida en 1& cabeza y varia* contusiones 
en el brazo izquierdo que le servia de escudo 
contra las piedras y palos de sus adversarios.

Damián Fernández curé á los once días, 
como también el Juan Gómez Sosa; pero el 
lujo del primero, Angel, falleció á los catorce 
dínp. Per este motivo, el Juan se halla preso 
habiendo calificado el Fiscal los hechos como 
comprensivos de dos delitos por parte del 
Juan: de homicidio el une; de lesiones menos 
graves el otro.

Frente á esta creencia se halla la opinión 
del abogado defensor que no ve más delito 
que el de lesiones menos graves, y aunque 
ha muerto el lesionado Angel, á los catorce 
días de herido, no aprecia el delito de homi
cidio.

¿Cómo, pues, se expliea tal disparidad de 
opinienes? Y sobre todo, si murió el herido, 
¿eómo sostiene la defensa que no ha habido 
homicidio?

Ya habrá pasado la sospecha por la imagi
nación de nuestros lectores: se trata de uns 
cuestión médico-legal importante. ¿El heri
do, murió á consecuencia de ls herida, ó de 
otra enfermedad, intercurrente ó concomi
tante no relacionada en modo alguno con la 
lesión ó lesiones sufridas? Aquí está el pun
to culminante de este proceso y de él no ha 
apartado su vísta de águila el Sr. Aguilera 
y perdónese el retruécano, ni un solo mo
mento.

A esto obedece la venida de esas dos nota
bilidades, de esas dos celebridades médieas 
de la Corte y de España, Ustariz y|Hernandez 
Silva Había que aclarar forzosamente las nu
bes que hicieron á inteligencia tan clara co
mo la del Sr, Fiscal, apreciar el delito de 
homicidio; había que dilucidar el sentido, el 
valor real, el alcance, de las declaraciones de 
los médicos que asistieron al herido, ante la 
piedra de toque de otros dos compañeros su
yos de Madrid, y en presencii todos del pú
blico que asistía al juicio oral.

E n  e l  P a l m ó l e  d e  J u s t i c i a .

Primera sesión.
Comenzó el acto poco después de las 11 de 

la mañana; presidía el Sr Maldonado, á su 
derecha estaba el magistrado Sr. Bustos y á 
su izquierda el Sr Diaz del Castillo; acom
pañaba al defensor D. Luis Felipe Aguilera, 
el procurador D. Antonio Z. Vázquez y fren
te á esto» el Fiscal Sr. Clavero. El Secretario 
era el Sr, Gallo. En la Tribuna de periodistas 
se hallaban los Directores de nuestros cole
gas El Manchego, El Eeo del Magisterio, El 
Diario y el de nuestra publicación y en las 
primeras filas de espectadores, por no haber 
sitio para todos, el de El Noventa y Tres y re
dactores y reprssentantes de El Labriego y 
otras publicaciones de Ciudad-Real. También 
ocupaban las primeras filas, los conocidos 
médicos de dicha capital D. Luis Lozano, 
D. Gerardo Salmerón, D Marcial Rico, y va 
rios señores médicos de Sanidad Militar. En 
tre los letrados vimos a D. Leopoldo Acos
ta, D. Lucilo Pérez, D. Ramón Recuero, 
D. José Cendrero y otros que no recorda
mos.

Asistian también varios concejales.
En general el público se componía, en su 

mayor parte, de lo más selecto de la sociedad 
de la capital manchega.

Ordenó el presidente Ib entrada del proce
sado al que sólo pudimos /er de perfil; es 
joven, de aspecto simpático y decentement* 
vestido

Procédese á la lectura de las conclusiones 
del Ministerio público y Defensa

Califica el Fiscal los hechos de homicidio y 
lesiones menos graves, sosteniendo qne no 
hay absolutamente ninguna eircunstam ia 
atenuante en el delito de homicidio, y sí 
agravantes en el de lesiones menos graves, 
por creer que fueron inferidas son alevosía,

pidiendo en su consecuencia 14 años y 8 
meses de reclusión por el delito de homicidio, 
4 meses de arresto mavor por el de lesiones 

■ menos graves, indemnización de 1.500 pese
tas per el primero y de 22 pesetas por el 
segundo

La Defensa sostiene que no constando de 
un modo positivo si la muerte fué producida 
por la herida ó por otra causa distinta, es 
impasible determinar, por ahora, si su defen
dido es reo de homicidio ó de lesiones, pero 
que en todo caso debe ser absuelío por com
prenderle la circunstancia eximente de haber 
obrado en defensa propia.

Lectura, de declaraciones.
El 28 de Julio prestaron los médicos la 

primera declaración que dice tenía el Angel 
Fernández una herida en la parte lateral iz
quierda del cuello, de 2 centimetros de ex
tensión. en dirección algo oblicua de ariiba 
abajo y de delante atrás, interesando la piel, 
músculo-esterno-cleido-mastoideo y vena 
yugular; que dieron á la herida un punto de 
rutura. colocaron el apósito conveniente y si 
bien no habla ningún síntoma alarmante la 
creyeren de pronóstico reservado. Al Damián 
Fernández le curaron también una herida en 
el brazo izquierdo, de poca extensión y que 
interesaba [el músculo deltoides y la vena 
mediana; consideraron esta herida come me
nos grave. Al Juan Gómez Rosa, procesado, 
le curaron otra herida quejradicaba detrás de 
la on ja izquierda, en la región mastoidea 
«de carácter simple» (!) y producida por un 
cuerpo contundente; considérenla menos 
grave. No hacen mención de las contusiones 
que después observó el Forense Sr. ílervás 
en el brazo izquierdo.

Lectura de la diligencia de reconocimiento 
de la era en que tuvo lugar la reyerta.

LéeDse otros partes facultativos que di
cen: que á los seis días (sin que hasta ento
ces hubieran presentado ningún otro) el he
rido Angel Fernández se habia agravado de 
pronto, presentándose inopinadamente vó
mitos pertinaces, par -plegia ó parálisis de 
las extremidades inferiores y úlceras por de
cúbito; (no hacen mención de qnt en la he
rida hubiera ocurrido ningún síntoma que la 
hiciera variar del curso rápido á su cicatri
zación); del Damian dicen que su estado ge
neral es satisfactorio r del Juan Gómez Rosa 
no prestan declaración porque no saben de él 
desde que faé puesto á disposición del juz
gado (j!)

El Secretario sigue pasando revista á otros 
documentos: partida de bautismo del Juan; 
declaración de sanidad suscrita por los fa
cultativos de Puertollano Sres. Martí y Gas- 
eón y otra de los mismos, de que el Angel se 
habia agravado más y dispusieron le admi
nistrasen los Sacramet tos; parte notificando 
la defunción de aquel á las 8 de la noche 
del día 12 de Agosto; declaración de autopsia 
(practicada á las 12 horas); notaron los cam
bios de coloración, las livideces cadavéricos de 
una descomposición avanzada y una escara 
gangrenosa en la región glútea ó nalga; en 
*1 sitio de la herida un pequeñito oriieio, 
como fistuloso, por el qur, introducida una 
sonda, oscilaba en los tejidos reducidos á pú- 
trilago; iucindidos los tejidos de la región 
afecta nada observaron de particular y, por 
deducción, creen fueron interesados la piel, [ 
tejido muscular, vana yugular externa y |

quizá un plexo nervioso; cerebro ligeramente 
inyectado; pulmones casi desorganizados; el 
vientre distendido por los gases propios de 
la descomposición; estómago lleno de líqui
dos de mal olor; hígado y demás visceras 
nada de particular; sólo en la vejiga se notó 
que estaba llena de un líquido purulento que 
sustituía á la orina; vejiga que se hallaba ad- 
heridaal peritoneo porsuparteantero-inferior, 
por un tegido anormal, como gangrenoso. En 
vista de todo deducen: que por más que las 
lesiones que pueden producirse en et cuello 
son graves por residir en él órganos de im
portancia para la vida, también puede intro
ducirse en él un instrumento corto punzante 
sin causar herida grave ni producir siquiera 
el desarrollo de síntomas generales; que el 
•-esultado de la autopsia es nulo; que los 
grandes vasos del cuello no pudieron ser le
sionados y que creen pudo trasmitirse la su
puración de la herida por las venas de la re
gión afecta al torrente circulatorio y que los 
plexos nerviosos vecinos pudieron trasmitir 
é trasmitieron la irritación á la médula, le 
que dio origen á la parálisis y unidas á estas 
las concausas de hallarse el individuo en ple
na digestión, el miedo y la elevada tempera
tura, pueden así explicarse la muerte del su
jeto.

Examen dbl procesado.— A las preguntas 
generales de la lev contesta entre otras cosas 
que no ha sido nunca procesado.

F iscal. —¿El 28 de Julio estaba en Puorto- 
llano y qué ocurrió entre Damian Fernández 
y V.? sírvase decírmelo y en qué sitios es
tuvo.

Procbsado —Iba á mi era v encontré á un 
trillador que se marchaba porque no quería 
llevar un caballo donde yo le tenía dicho, por 
lo que yo le eomencé á regañar; entonces so 
aeereó Damián Fernández y me preguntó que 
por qué regañaba al muchacho, á lo que le 
contesté que también había que regañar á 
otros ... (Refiere los hechos como lo hemos 
anotado en los antecedentes.)

Fiscal.—¿Y todo eso dónde ocurrió? 
Procbsado.— Eu la era.
Fiscal.— Dijo V. que daba palabra -de qne 

todo había terminado?
Procesado —No.
Fiscal —¿Y dónde ocurrió eso?
Procesado —En la era.F iscal.—¿Había por a lí piedras?
Procesado.—Sí.
F iscal.— Pere además de las del empedra

do .de la era, ¿había piedras allí?
Procbsado. —S í.
Fiscal.— ¿Cómo si estaba empedrada? 
Procesado — Las había rodadizas.
F iscal — En una era empedrada?
Procesado — Habia barrancos en «qnel si

tio, próximo al carril y en ellos piedras 
sueltas.

Fiscal —¿ a quién hirió Y. primero, á A n- 
gel-Fernández ó á Damián, su padre?... 

Procesado. —Al Angel.
F isc a l .—¿Cómo lo hirió?
Procesado.— Viendo que Angel me pegaba 

palos eon la horca y para defenderme lo herí. 
Fiscal,— ¿Qué eras habia próximas? 
Procesado —La de partición con D.* Ana. 
Fiscal.— ¿Quién habia allí?
Procbsado.—Criséstomo, Quintín, Melitón y el ehico.
F m cal  -iC u á n ta s piedras le tiraron á V ,?
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M lee él Batméei.
Phocbsado —Varias.
Fiscal —¿Con qué le produjeron ó infirie

ron la herida, con una horca?
Procesado.—Con una. piedra.
Fiscal—¿Vió V . tirarle?
Procesado.—Sí.
Fiscal—Cuando pasó V. por la era y Da

mián le preguntó que por qué regañaba al 
muchacho, ¿desafió V. á los Fernández?

Procesado.— Nó; lo que dije fué: «también 
había que regañar á otros*..

Eiscal.—Dónde estaban entonces Severia- 
ne Monroy y Melitón?

Procesado — A. la sombra de los carros.
Fiscal.—¿Qué distancia había de donde V. 

estaba á la era de D. Miguel Roldán?
Procesado — 130 pasos.
Fiscal.—¿Y á otras eras?
Defensor Sr Aguilera. —Ruega á la pre

sidencia se sirva notar que el Sr. Fiseal pre
cise á qué eras se refiere.

Fiscal — Dice que pregunta la distancia 
á todas.

Procesado.—Pues de todas distaba 130 
pasos

Fiscal.—¿Y hay muchas eras?
Procesado.—Sí.
Fiscal.--¿Acudieron, entre otros, Cándido
y Luchena?
Procesado.—Estaban en la era de don M. 

Roldan
El Fiscal renuncia á hacer mas preguntas.
Presidente.—¿Hirió V. al padre al tiempo 

de levantarse de coger una piedra, ó estaba 
eaido?

Procesado.—Al tiempo de levantarse
Defensor —Con clara y penetrante voz que 

es oida perfectamente en todos los ámbitos 
del espacioso salón, empieza el abogado de
fensor su interrogatorio.

En Enero de 1888. ¿presenció ó tuvo alguBa 
cuestión con Damián Fernández y su hijo 
Angel á propósito deque Angel pegó á la 
perra de V.?Procesado. —Dice que sí, que al pasar An
gel por su casa azuzó las perras, y que tuvo 
que intervenir en la reyerta que con tal mo
tivo se suscitó entre aquel y un hermano del 
declarante á los que éste apaciguó.Defensor —¿Dos ó tres dias antes del su
ceso de autos no había pegado Angel & la per
ra de su padre de V?

Procesado —Al pasar Angel junto á la era 
de mi padre, riñeron las perras y aquel em
pezó á pegarla, hasta saciarse, pues nadie lo 
podía impedir porque estaba solo el trillador 
en la era.

Defensor—¿Cuando V. regañó al trillador, 
refiriéndome no á los que acaba de decir, sino 
al hecho de autos, le habló antes Damián 
algo?

Procesado.—Sí, Damián se dirigió á mi 
primero

Defensor.—¿Duró la cuestión, toda?
Procesado.--10 ó 12 minutos
Defensa.—(Ruega á la presi tencia se sir

va disponer que se exhiba el sombrero que el 
procesado llevaba puesto cuando ocurrió la 
reyerta, y el procesado reconoce como suyo, 
uno roto, lleno de polvo y abollado que hay 
sobre la mesa del Secretario.)

Examen de los peritos. —D. José Ustariz 
D. José Hernández Silva. D. Ildefonso Mar
ti y D. Manuel Gascón que a las generales 
de la ley contestan no haber »ido nunca pro
cesados, el presidente les mega que se sien
ten pues une de ellos, el Sr Murti, tiene 
más de setenta años. La defensa (interrogada 
por el presidente si creía indispensable la ve
nida de otroque intervino en la autopsia, el 
Sr. Hervas, de Almodovar, contesta que no 
es indispensable y se da lectura á a'lgunos 
particulares que había interesado la Defensa; 
declaraciones de los médicos que asistieron 
al Angel Fernández y practicaron la autop. 
sia del cadáver de este y que á los Sres. Us
tariz y Hernández se les permita dirigir á 
sus compañ ros cuantas preguntas crean 
pertinentes al esclarecimiento de los hechos 
y que después conferencien los señores mé
dicos para que, con perfecto conoeimiento de 
tode, emitan su opinión acerca da esta cues
tión, dictamen que tanta luz ha de arrojar 
en este caBO, para que la rectitud y sabidu
ría de la Sala puede mostrarse con todo el 
esplendor que concierne a tan alto tribunal 
de justicia.

Fueron leídos los documentos interesados 
que ya conocen nuestros lectores.

Presidente. — Iba á decir a los señores mó
dicos Ustariz y H. Silva que si tenían bastan
te con lo escuchado, podían pasar al despa- . 
cho de la presidencia á interrogar á sus com- j 
pañeros de Puertollano, Martí y Gascón.— jD efensa .—Coincido en parte eon la opinión i 
de la presidencia y en parte discrepa la mia; ¡ 
desearía que en bien de todos, para que el 
tribunal, las partes y el público se penetra
sen bien de cuestión médico—legal tan im
portante, el interrogatorio fuese aquí mismo 
y que después, para formular algunas con
clusiones, si venian á un acuerdo, pasasen al 
despacho indicado.

Presidente —¿Tienen bastante los señores 
Ustariz y H. Silva, con la leetura hecha para ! 
emitir su juicio del asunto?

Ustariz.—¿Puedo dirigir algunas pregun
tas á mis compañeros?

Presidente.—Si, señor, cuantas V, quiera.
Ustariz—Cuánto tiempo trascurrió desde 

que fué inferida la herida a) Angel Fernán-' 
dez, en el euello, hasta que se practicó la 
primera cura?

Marti.—Media hora.
Ustariz.—¿Hubo hemorragia?
Marti.—Insignificante.
Ustariz —¿Cómo se hizo la primera cura?Marti —El Sr. Gascón, dirá, pues estuvo 

encargado,...
Gascón. —Yo nó; el Sr. Martí, fué quien 

desde el primer momento se encargó de la 
asistencia.

Marti.—Se dió un punto de sutura y se 
colocó el apósito conveniente.

Ustariz. —¿No ocurrió nada de particular 
en la herida en las primeras 24 horas?

Martl—Nada.
Ustariz.—¿Ni á las 48, ni á las 72 horas?M a r t i . —El Sr. Gasón...
Gascón.—El Sr Marti fué el encargado.
Marti.—Yo soy viejo, estoy fuera de mi 

centro, tengo la cabeza poeo segura y traigo 
por eso las anotaciones de la observación dia
ria del herido.

Exhibe unos papelea eseritos que deben ser 
la histeria clínica del lesionado.

U st a r iz .—¿Qué si»lomas graves, fueron 
los que despertaron la alarma y cuándo se 
presentaron?

Marti. —Los que y» se han leido, de vó
mitos, paraplegia etc me alarmaron, cuando 
se presentaron al sextu dia y pedi el concur
so de otro compañero.

Ustariz.—¿V. médico tan experto ya por 
su edad y por su cieñe: a, reconoce desda lue
go que no respondían aquellos fenómenos ge
nerales, con el buen e> tado de la herida?

Marti • -Desde lueg* que no respondían.
Ustariz.—¿Qué tratamiento emplearon us

tedes para combatir esos síntomas generales?
Gascón —El que aconseja la ciencia, se 

dispusieron algunos antifiogisticos.jbaño tea* 
piado etc.

Hernández.—¿Hubo disminución ó supre
sión de la orina?

Marti.—Disminución dos ó tres días ñutes 
y supresión en las últimas 24 horas antes de 
la muerte.

Heunádez—¿1.a paraplegia fué completa?
Marti. —No adoptó el enfermo más decú

bito que el lateral derecho que tuvo siempre 
ó casi siempre.

Hernández,—¿La fi bre era muy alta?
Marti —No muy alta.
Hermándkz.—¿Supuró mucho la herida?
Marti.—Fué eaBi insignificante la supura

ción
Hbrnándbz.—¿Observaron en la herida, 

pastosidad, inflamación, abscesos, síntomas 
de flebitis, cordones duros en laB inmediacio
nes ó algún otro Bintoma de complicación al
guna?Marti. —Ninguno de esos síntomas se ob
servaron, la herida se fué cicatrizando ñor 
malmente.Hernández.—¿Hubo meteorismo, conservó 
la voz, deglución y movimientos fuera de la 
paraplegia?

Marti. —Sí, señor.
Hernández.—(Pide la lectura de la decla

ración de autopsia, á 1 > que accede la presi
dencia, y después de oida, dice que ha ter
minado sus preguntas.)

Presidencia —Los señores médicos pue- 
ppn pasar al despacho de la presidencia á 
conferenciar y que los acompañe el señor se 
cretario, por bí necesitan nuevamente de la 
lqctura de algún documento.

Se suspende la sesión, hasta que los módi
cos terminen su conferencia.

Al reaunadarse la sesión, media hora des
pués, el presidente que tan galante se había 
mostrado eon los peritos médicos menciona
dos, no quiso ser menos galante conloa de
más galenos, así como con Iob abogados que, 
en tan gran número observó que habían con
currido, mezclados con el público, y antes de 
abrirse nuevamente las puertas del salón ha- 
bia dispuesto la colocación de bancos, donde 
los hujieres anunciaron que podían sentarse 
aquellos.

Defensor—Ruego á la presidencia se sir
va disponer que expongan los Sre». Médicos 
el juicio que hayan formado acerca de si la 
muerte di 1 Angel Fernández ha sobrevenido 
á consecuencia de la herida en si ó á conse
cuencia de complicaciones surgidas por la 
misma herida.

Presidente.—Hablen los Sres Médicos.
Hernández.—Antes de proceder al infor

me desearía se nos hiciesen cuantas pregun
tas se crean pertinentes, para poder englo
barlo todo para emitir el dictamen más com
pleto.

Presidente.—De todos modos habrá tal 
vez que hacer algunas nuevas preguntas por 
si el tribunal ó los Sres Letrados conside
rasen que no quedaba algún punto suficien
temente dilucidado.

Hernández —El informe se funda en las 
declaraciones de nuestros dignos compañeros 
los Sres. Martí y Gascón, y en el interroga
torio á que estos han tenido la bondad de 
contestar; en él se prueba que no hay razón 
de causalidad entre ia lesión sufrida por el 
Angel Fernández y la muerte.

Recuerda las declaraciones prestadas y 
aplaude la reserva de los Sres. Martí y Gas
cón al dar su pronóstico, porque en toda he
rida por sencilla que sea debe haberla. Al ha
blar de las heridas leves, graves y mortales 
dice, invocando la autoridad de Mata y otros 
autores de Medicina legal, que las primeras 
según que cicatricen por primera ó segunda 
intención son leves aunque duren siete, quin
ce. ó veinte dias Hace una minuciosa des
cripción de la importante región anatómica 
del euello donde la herida radieaba, plano por 
plano y va descartando la posibilidad de que 
niDgun vaso ni nervio importante fuese he
rido para considerar la herida grave, ana
die ido que tampoco pudo considerarse grave 
por su extensión, por el tiempo de bu  cica
trización, por la deformidad ó por el impedi
mento físico que produjera; no era pues gra
ve, ni mortal, ¿«Cómo pues, dice, sin com
plicación alguna tampoco en la herida, pues
to que y a sabemos que la cicatrización era 
casi completa el décimo dia se relaciona ai 
ins guiñeante proceso local, con la protesta 
tan enérgica fiel organismo, con el desarro
llo inopinado de aquellos síntomas genera
les t n graves que llegaron hasta determi
nar la defuneión?

¿Dén.le buscar, en tal caso, la causa de es
ta? Kn la autopsia, única fuente de conoci
mientos, único manantial de estudios. La  
autopsia ha revolado que Bolamente en la 
vejiga de la orina, llena de pus, y rodeada de 
tejidos adheridos al peritoneo, está lo que 
buscamos; como en el curso del padecimiento 
no hubo síntoma alguno de septicemia, como 
no hubo infección purulenta, como la autop
sia no ba puesto de relieve la caracterísca de 
aquella, los abscesos metastasicos en las 
grandes visceras, la causa que buscamos e- tá 
en el proceso fluxiouari j que radicaba en la 
vejiga, demostrado aún en los últimos días 
de enfermedad del sujeto por la anuria su
presión de la orina; la muerte ha sobreveni
do por una enfermedad coincidente, que co
existía sin relación alguna directa ni indi
recta con la lesión.»

Lee las conclusiones deducidas de la con
sulta celebrada que son:

1. a La herida es leve, pues se hallaba ca
si cicatrizada á los diez días.

2. * No pudo ser grave por no haber inte
resado vasos importantes

3. a Porque de haberlo heeho, hubiera ha
bido entrada del aire en las venas, flebitis, 
piohemia, abscesos, etc.

4. a Que la presencia del pus en lu vejiga 
de la orina y U s tejidos adherentes mencio
nados aseveran la existencia de un proceso 
inflamatorio que determinó el envenena
miento de la sangre por loa principios de la

orina, la intoxicación úrica y la muerte.
Y 5 a Que no hay relación alguna de cau

salidad entro esto último y la herida.
Presidente —Observa á un hugier que un 

espectador está con la gorra puesta y adver
tido este, hace notar que es un pañuelo ne
gro que en forma de venda le rodea la ca
beza.

Risas en el público.
Prksidfntb —Puede hacer uso di: la palabra 

el Sr. Ustariz
Espeetacioa.
Ustariz.—Dice que pudiera en realidad exi

mirse de hacer uso de ella después de la lu - 
miñosa declaración prestada por su ilustrado 
compañe o el Sr. Hernández Silva, pero que 
solo habla con el objet > de puntualizar mus 
algunos extremos. Trátase, añado, de una de 
esas heridas ordinarias, de todos los días, 
sencillas, que uo interesan vasos, ni nervios, 
ni órgano alguno de importancia; el enfermo, 
en perfecto estado general los primeros días, 
se encuentra el sexto poseído de fiebre, ataca
do de vómitos, imposibilitado con parálisis y 
la herida no tiene complicación alguna ¿qué 
habrá ocurrido? ¿se habrá ingertado en ella 
algo extraño, anómalo, que escape á 1» in
vestigación al estudio, más detenido? ¿Qué 
ha podido icurrir? ¿Habrá habido entrada del 
aire en la» venas? ¿Inflamación de la yugu
lar? ¿Neuritis? (Va describiendo eon erudi
ción suma y pasmosa facilidad los síntomas 
de esas afecciones —que no se han presentado 
ninguno—y quedan excluidas todas lasjcom- 
plicacione8 pues no pueden explicar los fe
nómenos observados en el enfermo)

Siete días después del euadro relatado so
breviene la muerte y ia autopsia no expliea 
tampoco la presencia de trastornos orgáni
cos, las huellas de complicación alguna en la 
herida. ( Describe también, demostrando 
grandes conocimientos de anatomía patoló
gica, lo que se hubiera observado correspon
diente á eada una de las complicaciones que 
en la herida hubieran surgido)

La vejiga de la orina revela lo pasad*; por 
causas no explicadas el sujeto padecía cisti
tis—estrechez uretral, consecutiva tal vez á 
una blenorragia—algo en fin que motivó la 
cistitis, origen del funesto desenlaee que 
anunciaron la anuria, supresión de orina, 
parálisis, solo explicables por la retención de 
los elementos de la orina en la sangre, per 
la intoxicación urómica. Esta y  no otra es la 
causa de la muerte.

lil Presidente concede la palabra á la De
fensa que interroga á los facultativos de 
Puertollano si están conformes con la expli
cación dada por sus compañeros de Madrid 
de las causas que originaron la muerte de 
Angel Fernández, y á vuelta de algunas ex
plicaciones expresan su conformidad, asi 
como con todas las conclusiones del informe 
pericial de que se ha heeho mención.

A otras preguntas de la Presidencia con el 
mismo objeto corrobora el Sr. Martí su con
formidad, y el Sr. Gascón dice que fué casi 
la causa déla muerte esa especie de intoxica
ción úrica Pero e l ‘abogado defensor que en 
los treB días que ha durado esta importante 
causa no ha dejado pasar desapercibido ni 
un solo detalle, hace uso de la palabra para 
hacer constar que los demás facultativos han 
afirmado con toda seguridad que la causa úni
ca de la muerte es la uremia y que esa compli
cación es completamente independiente de la he
rida. Y como el Sr. Gascón ha dicho que la 
causa de la muerte es casi esa especie de. into
xicación desea una contestación categórica, y 
entonces el 8r. Gascón contesta ya afirmati
vamente

El Defensor suplica á la Sala que las con
clusiones formuladas en el informe perieial 
se consignen en el acta.

A una pregunta del Sr. Fiscal relativa á si 
el pus de la vejiga pudo formarse en tan po
eo tiempo, contesta el Sr. Hernández afirma
tivamente y á otra hecha con el objeto de 
averiguar si aquel líquido podía haber ido 
desde la herida á la vejiga, negativamente, 
haciendo resaltar á la vez que en la herida 
no hubo ni siquiera supuración»

(Los módicos espectadores que se hallan 
en Iob primeros bancos hacen signos de asen
timiento con la cabeza.)

Sigue haciendo el Fiscal otras preguntas á 
las que responde el Sr. Gascón afirmando que 
la herida estaba casi cicatrizada al morir el 
sujete y que hubiera pudido tardar, á no fia.
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ber ocurrido el funesto desenlace, en cicatri
zar por completo, unos quince días

líl hábil Letrado defensor que como hemos 
dicho antes ne perdía un detalle, pidió Ja ve
nia á la presidencia para hacer igual pre
gunta á les demás facultativos, los que con
testaron que sólo hubiera tardado tres o cua
tro días.F isca l .—Las coneauBas, elevada tempera
tura. terror y el hallarse el sujeta en plena 
digestión, de no haber existido ¿se hubiera 
desarrollado la enfermedad de la vejiga?U htariz —Sí señor.

Defensa. —Visto el sitio de la herida ¿creen 
los módicos que se produjo de frente? ¿O pu
do ser producida por detrás no aiei do zurdo 
el sujeto?

Presidente.—Sobre ese extremo creo que 
solo serán preguntados los médicos que asis
tiesen al herido

Defensa.—Todos los médicos conocen va 
la herida puesto que conocen las declaracio
nes respecto á ella

U -tabiz —No siendo zurdo. ..
Presidente —¿Fd Sr. Letrado de la defensa 

diría que en la hipótesis de que fuera zurdo?
Defensa —Bueno, en la hipótesisU s t a r iz . —Hiriendo el agresor con la mano 

derecha dadas la situación y forma de la he
rida, solo rodeando el cuello y colocándose en 
posición rarísima para venir á herirlo por 
detrás, pudiera haber sido inferida en esa 
forma no siendo zurdo el sujeto.

Presidencia—¿Están conformes todos los 
señores médicos en ese particular?Lss médicos. -  8í.

Defensa.—Pregunta que puesto que en la 
declaración se dice que la herida fue de fuera 
i  dentro y de arriba á abajo como el Sr. Ustá- 
riz dice que siendo derecho el agresor debe 
haber agredido de frente, desea saber si en la 
hipótesis de rodear el cuello en la forma ex
puesta por el Sr. Ustáriz para inferir la heri
da, ¿sería esta de fuera a dentro?

Ustáriz.—Dícs que en esa posición rara y 
extraordinaria » violenta, podría ser de fue
ra a dentro, pero entonces sería penetrante 
eu el cuello y á gran profundidad.

Defensa — Pregunta á los Sres. Martí y 
Gascón si observaron una contusión en el 
brazo izquierdo de su defendido, á lo que le 
contestan que al curarle la herida de la cabe
za no manifestó la existencia de dichas contu
siones que después se observaron.

El Fiscal desea saber si la herida de Da
mián en el brazo pudo ser causada hallán
dose de pié el herido y los Sres. Gascón y 
Marti contesta» afirmativamente.

A instancias de la Defensa, léese la decla
ración facultativa en que se da parte de di
chas contusiones.

Pide la, Presidencia las conclusiones para 
que consten en el acta y suspende la sesión 
por haber trascurrido con exceso las horas de 
reglamento.

Segunda sesión
Dá principio á las once y media; pasa el 

procesado, colócanse los guardias civiles que 
le escoltan, escoltando la tribuna de periodis
tas y letrados y empieza el examen de los 
testigos propuestos por el Sr. Fiscal.

Como en la prueba pericial se repiten con 
ligeras variantes que no afectan á la esencia 
de la causa las declaraciones, han de dispon- ! 
*ar nuestros lectores que en la mayor parte 
de ellos suprimamos la forma dialogada y que 
adoptémosla narrativa, abreviando así en 
aquello, que, como hemos dicho, reviste poca  ̂
importancia.

Damian Fernández.—Es el padre de la víc
tima, de |52 años, jornalero, ne procesado; | 
que conoce á Juan Gómez Rosa y que no tie- j 
* e con el parentesco ni resquicio ninguno. ,

Interrogado por el Fiscal manifiesta lo ocur- ' 
rido como hemos dicho en los antecedentes, 
aseverando que cuando vió herido á su hijo, ! 
fué á tirar una piedra á su agresor y faltan- ¡ 
dolé las fuerzas se cayó A otras preguntas 
lontesta: que no se injuriaron Angel y él, 
que algún tiempo, dos meses antes, riñeron i 
las perras de Juan y su hijo y éste pegó a la ¡ 
que halló mas cerca un puntapié; que Daniel 
Gómez, hermano de Juan, pegó por este he 
< ho una manotada al trillador de Angel pero 
que no guardaron por esto resentimiento al
guno; que él no llevaba armas á la era donde 
ocurrió la reyerta y Angel llevaba la horca; 1 
Uo vió, por allí á su hijo más pequeño Ma
nuel y se hallaban también en la era Monroy,

Quintín, Crisóstemo (no oímos cual otro) y 
que aunque algunos sirven á D. Ricardo Mo
reno y otros a D Manuel Ramírez están jun
tas las eras; no vió a su hijo Angel pegar con 
la horca a Juan; no vió quien le tiro a éste 
piedras; no vio si las tjraron; le dieron a él la 
puñalada estando en el suelo tendido pama 
arriba; se levanto solo, sin el auxilio de la 
mano de Juan, su agresor; no sabe quién se 
llevo al herido; sabe que Angel no padecía 
antes de la orina, sube que era grueso y que 
tenía muy buena naturaleza como todos sus 
hijos; y que la riña ocurrió a pocos pasos de 
la era de Juan, en el terreno de labor inme
diato al que llaman los sorvientos.Defen sa .—A las preguntas de esta contes
ta refiriéndose al hecho de autos: que se ha
llaba á tres pasos de Juan cuando éste rega
ñaba al trillador; que estaba en el sombraje é 
iba á aventar; que le dijo su hijo Manuel que 
regañaba Juan á su trillador; no sabe si lo 
oyeron Cándido y Luchena que estaban en la 
otra punta de la parva, hallándose mas lejos 
del carril su hijo; que por amistad dijo á 
Juan no regañase á su trillador; que aunque 
en el sumario dijo que Juan le contestó «te
nemos que hablar despacio» y ahora añade 
que Juan dijo también «otros hay peores», 
creyó decir ambas cosas en la primera decla
ración; que llegó á la ra detrás de Juan; 
que oyó a este, a unos 40 metros, las voces 
de «a esa perra nadie le pega»; que su hijo 
Angel llegó muy despacio con la horca y sin 
idea ninguna (cuya frase hace asomar la risa 
á los labios de varios espectadores, pues el 
defensor le preguntó si había visto también 
la idea de su hijo); que no oyó a este decir 
nada y que sin hablar nada vió que Juan se 
iba a tirar a su hijo y le sujetó bastante 
tiempo; también hace sonreir al publico la 
contestación de que sólo vió lo que hizo Juan 
y nó lo que hizo su hijo; no observó si Juan 
tenía sangre en la cara ni antes ni después 
de sujetarlo, ni vió manchas de sangre en el 
suelo ni en la horea de su hijo que él se llevó 
arrojándola sobre una hacina; vió á Juan dar 
la puñalada á su hijo hallándose éste depió y 
no sabe si de frente; no vió quien tirara las 
piedras ete.

Cándido Angel Arribas.— Joven, jornale
ro. no procesado; a las preguntas del Fiscal 
contesta poco mas o menos que el anterior, 
pera añade que al ser Juan interrogado por 
Damian por qué pegaba al trillador, antes de 
empezar la cuestión, oyo exclamar a aquel 
«peores hay otros, no vale señalar, ya habla
remos mas despacio»; que entre la llegada de 
Damian y la de Angel a la era donde Juan 
se marcho mediaron 4 o 5 minutos y que 
Juan dio la puñalada a Angel al volverse 
este como para dar un palo a su adversario; 
no vio quién tenía agarrado a Juan ni si ti
raron piedras.

A las del defensor contesta, que le fué he
cha la herida a Angel >1 dar este la media 
vuelta que había sombraje en la era; que Da
mian no se separo a beber agua. El Letrado de
fensor le Manifiesta la contradicción en que ha 
incurrido entre lo que declaro ante el Juzgado 
y lo que ha contestado al Fiscal respecto a la 
respuesta dada por Juan a Damian al prin
cipie de la cuestión, pues ante el Juzgado 
añadió el declarante que escuchó la frase 
«y el que quiera que se lo diga, venga al ear- 
ril y se lo diré». Hace resaltar el letrado la 
extrañeza que le causa que este testigo oiga 
mucho mas de lo que o jo  Damian interlocu
tor de Juan y padre del Angel, por lo que so
licita un careo entra aquel y el testigo. Este 
suda, y mas cuando le ponen de manifiesto 
otras contradicciones como la de que Damian 
ha dicho que no hubo voees algunas y el tes
tigo afirma que oyo decir a Manuel, hijo do 
Damian; «vamos que padre vocea».

Este Bingular testigo al que con maliciosa 
sonrisa escucha el público y sigue cogiendo 
el Defensor en otras contradiciones, vio a lar
ga distancia que Juan llevaba un arma en la 
mano v vio que era una faca, pero no vio ti
rar piedras.

El Presidente ordena que se le lea la de
claración prestada ante el Juzgado y conven
cido de sus contradicciones afirma que allí 
omitio algunas cosas par brevedad; vio que 
Juan dio a Damian caido y no vio si el hijo 
de éste, Manuel, llevaba piedras en las ma
nos.

Del careo resultan patentes las contradi- 
•ienes hechas netar par la Defensa y no so 
ponen de acuerdo los careados.

El testigo reclama los gastos al retirarse y 
Damian también por conducto del portero

Agustín Luchena.
Al ser interrogado con minuciosidad sobre 

si Damian se hallaba o no tendido cuando le 
hirieron, el testigo se hace un lio, el Presi
dente apoyando el brazo sobre la mesa quie
re dar a entender como estaría echado el Da
mian, y el testigo avanzando un poco en el 
estrado se echa al suelo adoptando varias 
posturas para dar a entender lo que se pro
pone

A las preguntas de la defensa contesta que 
Damian no bebió agua en el sombraje y que 
Juan solo contesto al ser interrogado por 
este «peores hay otros». También vio al An
gel dar a Juan con la horca antes de ser he
rido y también vio cruzar piedras por el es
pacio.

Severiano Monroy, jornalero, de 45 años, 
no ha sido procesado; al Fiscal contesta: que 
no recuerda que hablaran Damian ▼ Juan 
(aunque se hallaba con ellos) mas que de co
sas de labor y a la observación de que si dis
cutían de eso eon mucho calor, responde que 
eomo es corto de luces no entiende lo que son 
estas cosas. Relata los hechos poco mas ó 
menos que los anteriores é incurre en algu
nas contradicciones que le hace netar el Fis
cal al leerle el Secretario la declaración pres
tada por el testigo ante el juzgado y se rati
fica en esta última.

Defensa.—Empieza á poner de manifiesto 
las contradicciones del testigo y el Fiscal in 
terrumpe diciendo que no insistió en esto 
porque se ratifico el testigo en su primera de
claración. Objeta la defensa que no ha queri
do censurar lo hecho por el Sr. Fiscal, pero 
que la lay le autoriza á poner de manifiesto 
astas contradicciones, interviene la Presi
dencia diciendo que como el testigo se radi- 

I ficé en todo no hay necesidad de nuevo inte- 
¡ rrogatorio sobre esto, pero que quiere dar e! 

Tribunal toda la latiti d y extensión posil le 
á las sesiones. El Sr. Aguilera lee el artículo 
de la Ley que le autsriza á proceder com® 
procede y lo que conaiorne á la Presidencia

Presidencia.— Puede preguntar la Defensa
El Defensor especifica v irías contradiccio

nes del declarante y d  público ríe al notar 
especialmente una de ellas; la de que este 
testigo ha dicho en el Juzgado, en un careo 
después en el juicio oral yahora que sujetaron 
a Juan uno. luego dos y por último todos los 
que le rodeaban.

Acaba de deeir oontestando a la Defensa 
; que Angel, antes de ser herido, dio un palo 

con la horca a Juan; la recuerda el Letrado 
que en la declaración ante el Juzgado dijo 
que se agredieron simultáneamente y para 
deshacerla contradicion, pregunta:

Defensa.—¿Qué entiende V. por «simaltá- 
neamente»?

T estigo —No lo sé.
De f k n a—¿No dijo V. en el Juzgado, si

multáneamente.
Testigo.— Sí señor.
Defensa.— ¿Y  qué entiende V . por eao?
Tfstigo.—No lo sé.
Defensa.—¿«Simultáneamente» quiere de

eir que primero pego el palo Angel y después 
Juan la puñalada?

Testigo. —Si señor
Risas y murmulles en el público que adi

vina que en todas parte se cuecen Costalazos.
El testigo reclama los gastos.
Mblitón Fernández -—De 33 años, jorna

lero, no procesado. Nada de patticular con
testa al Fiscal y á la defensa dice que al prin
cipio de la cuestión llego Angel y amago á 
Juan con la horca y que se quería volver ha
cia este cuando lo llevaban sujeto al separar
los.

Reclama los honorarios.
Se suspende la sesión, que como la anterior 

había durado 4 o 5 horas.

Tercera sesión.
Desde luego se neta mayor coacur - 

rencia; empieza á las once y  media; 
ocupa la pareja de la G. C. su pues
to; dase lectura del acta de la sesión 
anterior y el Presidente ordena vayan 

! presentándose los testigos de la de
fensa:

E duardo  D u a r t e  — De Puertollano, 
propietario, de buena posición social, 
no ha sida procesado, y á las pregun- I 
tas de la Defensa contesta que es opi- i

s

nión pública en Puertolllana y á él le 
consta que Juan Gómez es un buen 
hijo de familia, de carácter pacífico, 
nada díscolo ni pendenciero que ha pa
sado siempre por hombre de bien.

A observaciones del Fiscal respon
de que no ha oido nada en pró ni en 
contra de Angel y Damián.

D  F e l ic ia n o  M e n d e z . —Sacerdote, á  
la pregunta en latín de que preste ju 
ramento, contesta eon la mano pues
ta en el pecho y dá los alejares infor
mes del Juan y del Angel.D. G regorio Morales. —H a sido juez municipal 6 años, dá también buenos informes de ambos.

D. M a r c el in o  M e n a s a l v a s . —Contes
ta igual que los anteriores.

M a n u e l  F e r n a n d e z . — Niño de 13 
años, hermano del Angel; le advierte 
la Presidencia la obligación en que es
tá de decir la verdad; pero como la 
lección que traía aprendida c irecía de 
aquella virtud, prestó una declaración 
tan inverosímil que Fiscal y Defensa 
hubieron de renunciar á ella después, 
y Tribunal y público comprendían que 
aquella máquina parlante no decía la 
verdad más que muy exagerada cuan
do se trataba de perjudicar al agresor 
de su hermano, atenuando y desvir
tuando cuanto de perjudicial su her
mano hizo.

En medio de su perorata el abogado 
defensor le cogió en algunas contra
dicciones pero el testigo seguía im ■ 
pertérrito pronunciando su lección.

El Fiscal renuncia á preguntarle. 
C k isó st o m o  C id . — De 33 años, jorna

lero, refiere los hechos puco más i, 
menos que hemos dicho en los ante
cedentes, manifestando que al discu
tir Juan y Damián acerca de las pe- 
rr s, aquel decía que mirasen á la 
suya con buenos ojos, como si fuera á 
él mismo, y Damián objetaba que no 
sirviese de incomodidad; no hubo vo
ces pero á la llegada de Angel se 
agrió la cuestión, encontráronse de 
frente, descargó Angel su palo sobre 
el brazo de Juan y éste dió la puña
lada.

Vió tirar piedras aunque no precisa 
á quién y sigue precisando con todos 
sus detalles la cuestión hasta el final, 
pues se halló eu mudio de ella.

F iscal . — ¿Cuándo ha sabido todo 
eso?T e st ig o . — (Sin inmutarse por lo in
tencionado de la pregunta).—Eu la 
era.

F.—¿Cómo no 1® dijo en el Juicio?
T. — Por no ponerme mal con nin

guno.
F.—¿Qué dijo V. entonces?
T. — Que nada vi porque estaba dur

miendo.
F .—¿Y hoy no teme enemistarse c m 

nadie?
T.—Nó, señor.
F —¿Por qué?
T. - Porque es el último juicio y 

aquí no hay más remedio que decir la 
verdad.

F.—¿Y cuánto ha pensad® ó resul
to el decirla?

T .—En mi conciencia siempre.
F.—¿De modo que V. ha faltado al 

juramento prestado en Puertollano?
T. —Sí, señor.
F.— Ruego á la presilencia que 

consten en el acta las palabras de es
te testigo.

T.—Si falté entonces, qué le vamos 
hacer, ya no tiene remedio.

Crúzanse varias preguntas y res
puestas entre ambos sosteniendo el 
Fiscal que el testigo celebró un careo 
en Almodóvar con otros y  afirmando 
el declarante que pasó á la habitación 
del Juez á declarar él solo, y que si 
hay quien lo niegue que lo líamen en 
el acto delante de él.

Esto hace creer al público que en 
todas partes se dan Muzas.

Int rrogado por la Defensa mani
fiesta que si le hubieran preguntado 
como el Letrado lo hace ahora hubiera 
dicho U  vedad.
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O _.Que conste esto tam dén en el 
acta. ¿Le leyeron la declaración que 
V. prestó? ,

T _Uo recuerdo que me leyeran

^Se'suspende la sesión por 10 minu
tos y al reanudarse manifiesta la de
fensa que renuncia al examen de otros 
testigos. , •

Por el resultado de la prueba peri
cial piensa el Fiscal modificar sus 
conclusiones por lo que solicita la 
suspensión del acto por algún ie p>

Pide la Defensa lo mismo y se sus
pende otra vez la sesión por 15 minu
tos que se prolongan á una hora.

N e r e a n n d a  la. s e s i d n .
Dáselefctirade las modificaciones 

de conclusiones: las del Fiscal dicen, 
que en vez del delito de homicidio 
imputado al Juan Gómez Ros t se le 
considere autor del de lesiones menos 
graves á Angel Fernández y  en su 
virtud pide que si le condene a dos 
meses y un día de arresto mayor y que 
se le abone la mitad del tiempo de 
prisión sufrida Las demás conclusio
nes iguales á las que ya conocen nues
tros lectores.

Las de la Defensa dicen que ya era 
evidente que su defendido Juan Gómez 
no era responsable mas que de do* de
litos de lesiones menos graves inferi
das á Angel y Damián Fernandez, que 
pide la absolución libre y que consi 
dera la circunstancia eximente de 
haber obrado en defensa propia; las 
cestas de oficie. _,. ol

Hace uso de la palabra el Sr. Fiscal 
durante tres cuartos de hora manifes
tando desde luego que la reforma 
sus conclusiones obedece a la luz que 
sobre las causas de la muerte del An 
gel han arrojado las conclusiones de

10 L*tendencia de todo su discurso 
está en demostrar que la agresión par - 
tió del Juan Gómez que hirió en ei 
brazo á Damián Fernandez hallándo
se este en el suelo, por lo que a_qui 
hay alevosía y que «no debe apreciar
se la circunstancia eximente invoca
da por el elocuente Letrado Sr. Agui
lera en favor de su defendido». Para 
corroborarlo lée varias sentencias del 
Tribunal Supremo

D i s o n r s o  d e  la. D e f e n s a -
Cuando el presidente concedió la palabra al 

defensor, un movimiento general de espee- 
tación en el público anunció la ansiedad con 
que esperaba escuchar la elocuente vos del se
ñor Aguilera: seguirle en su breve pero bri
llante peroración es punto menos que impo
sible y más imposible para el que, atraido por 
la palabra del letrado, se olvidaba con frecuen- 
cia de su misión periodística, limitándose re
gocijado al papel de espectador, de admirador, 
de aquel atleta forense; en vei, pues, de re
flejar las ideas y conceptos emitidos por el 
consignaremos solo la síntesis de ellos, sir
viéndonos de descargo li involuntaria atrac
ción de que nos sentimos poseídos hacia el 
arador, atracción que nos impidió tomar 
más apuntes.

Empieza diciendo que abriga la pretensión 
de que la Rala Be servirá fallar de conformi
dad con las conclusiones definitivas de la de
fensa, (de que ya tienen conocimiento nues
tros lectores.)

Dice, mirando al reloj que ha puesto so
bre la mesa, que solo hará uso de la palabra 
un cuarto de hora, creyendo corresponder así 
en parte á la galantería del Tribunal y procu
rando no molestar mucho su atención ya que 
tanta amplitud ha concedido á las sesiones. ; 
Todos están aquí, exclama, de enhorabuena; 
lo» médicos, el Fiscal, el tribunal, el procesa
do. • todos menos él; en este debate todos han 
salido victoriosos; para la cienc,a ha sido un ¡ 
lauro, porque lia conseguido esparcir brillan
te claridad donde antes había solo amontó
nela» espesas .nubes; el Fiscal ha conquista
do merecido aplauso que regocijado le envía, 
porque rindiendo tributo al luminoso infor
me de los mé .icos, ha experimentado en su 
alma la dulce satisfacción de modificar sus 
conclusiones para pedir la disminución de la 
pena que había solicitado; para el tribunal 
porque do consumo el informo pwioiul j

la modificación de la petición fiscal influi
rán en su ánimo para aplicar la pena con 
toda la pureza que corresponde a los tri
bunales de justicia; para su defendido (a quien 
los periodistas que estábamos mas cerca vi
mos conmovido en el oanquillo de los reos, 
limpiarse furtivamente las lágrimas de agra
decimiento que surcaban sus mejillas) la en
horabuena mas entusiasta, porque después 
de verse expuesto, tras largos días de rcclu 
gión. a ser arrebatado ou lo más florido de su 
juventud, de los brazo* de sus ancianos pa
dres, para arrastrar lleno de mortal angustia 
por muchos años la cadena del presidiario, de
jando sumidos á los suyos en profunda tris
teza v abandono, podr í reg.esar muv prontocon los brazos abiertos, el corazón henchido 
de júbilo y la frente limpia de las sombras 
que la oscurecen en la larga permanencia en 
el presidio á su hogar abandonado, al lado de 
su angustiada familia. Solo él no puedealcan- 
zar lauro alguno, porque el brillante resultado 
obtenido en este debate esté va conseguido 
antes que él pueda, en armonía con sus in
clinaciones. sostener viva polémica oratoria 
por lo que siente defraudar la espectacion del 
múmeroso público

Después de este brillante exordio, tn que 
verdaderamente vimos al Sr. Aguilera e0D"  
movido, tanto cuanto el público electritado, 
recuerda la califieació i que de las causa de 
la muerte hicieron los médicos en su infor
me, expresando con ebeuencia suma que las 
heridas inferidas por su defendido fueron le- 
res, ambas.

Añade que no hay que buscar la luz en laB 
declaraciones contradictorias de los testigos; 
hay que aproveohar la que arrojan las que 
están conformes y lo sstán varias en que 
su defendido no dirigió la palabra a ningu
no de los Fernández, cuando se hallaba rega
ñando á su trillador; no fué él el promevodor 
de la discusión que dio luego margen á la re
yerta; preguntaría si fuera permitido al se
ñor Fiscal: ¿si los Fernández no Hubieran ido 
á la era, al lugar donde se hallaba, al territo- 
de Juan Gómez, hubiera habido lucha? Otro 
hecho que importa dejar sentado; muchos 
testigos han sostenido que Damián Fernán
dez y Juan Gómez daban voces, pero todos 
están conformes, en q te en cuanto llegó An
gel, bastó su presencia para que se agriara la 
cuestión, para que desde aquel momento su
biera de tono la disensión, rebasando los li
mites de tal. Otro hecho indudable: Dámián 
no llevó arma alguna; Angel llevaba la hor
ca, y cogida, empuñ ida con ambas mano* 
por el estremo de los dientes; ahora bien: ¿8e 
quiere hacer un argumento de que Damián 
no provocó la cuestión porque no iba aperci
bo, porque no lleva aimaB? pues hay que ad
mitir el argumento de que Angel la provocó, 
porque la llevaba, porque llegó en actitud 
amenazadora con la horca.

El Letrado, después de plantear contes
tando al Fiscal, tan oportuno dilema, de
muestra en un párrafo elocuente, exhube- 
rante de calificativos, lo que debe entender
se por los elementos de la disputa, para des
hacer el error que pudiera haber creyendo 
que s* defendido sin mediar palabra alguna 
con sus adversarios se hubo de lanzar sobre 
ellos; el testigo en cu.va declaración ha creí
do perjudicarse más á Juan, dice que al sepa
rar á Angel del Bitio donde ocurría la reyerta 
marchaba de mala gima haciendo esfuerzos 
por desasirse, volviendo con freeuuneia la cabeza como diciendo: «aún me queda algo 
que hacer». Otro hecho: el primero que descarga el arma con que va preparado para el 
ataque, el primero que poga es Angel

Está|probado, añade que tiraron á su defen
dido piedras, lo que no ha podido probarse es 
quién las tiró; en las declaraciones de los tes
tigos, en los careos ha interrogado, orno es
cuchó el tribunal, procurando averiguarlo y 
ha conseguido saber que uo las tiraron nin
guno de los que había en el lugar del suceso, 
si se exceptúan el padre y el hermano del 
muerto. ¿Y la sangre de Juan? ¿quién le hi
rió? Porque él tenía el rostro lleno de sangre, 
porque la sangre fluía de su cabeza, porque 
la sangre empapaba sus ropas. Los testigos 
lo han confirmado. « ¡v  aún se quiere sostener 
que no hubo agresión ilegitima, que no se 
resistió mi defendido cuanto pudo!» La decla
ración de un testigo de mucha importancia
por ser uno de los que sujetaban á su defen
dido prueban qus no pudo oste hacer mas

para resistirse á la lucha que ante los adema
nes y miradas provocativas del Angel exeln 
mó al soltar á Juan: «Dios os ampare» ¿Que 
más pudo hacer para resistirse á la lucha 
que contra él entablaron y para defenderse 
una vez agredido de lo que hay de mas fuer
te. de mas intenso, de más irresistible; de‘ 
cariño natural, justo, santo, del padre y dos 
hij is?

¿Qué más pudiera añadir para probar que 
hubo agresión ilegítima.?

Eu cuanto alas sentencias del Tribunal Su
premo que el Fiscal ha rebuscado pretendien
do que no hubo tal agresión sabido es de to
dos que en ese arsenal hay sentencia para to
dos los gustos; poco trabajo le hubiera costa
da á la defensa presentar varias sentencia* 
que contradijeran las qne la Acusación públi
ca ha leido; por lo demás, como el Tribunal 
que ha de fallar ahora este litigio no es de 
casación, sino de primera instancia, no lo cree 
pertinente.

Consultando el reloj lice que sólo le faltan 
cinco minutos para terminar el cuarto de lio 
ra que se había impuesto y que va á cumplir 
su palabra.

«Hablando de la herida inferida por mi de
fendido al Damián Fernandez ha dicho el Sr. 
Fiscal que fué con alevosía; ¿alevosía? ¿la he
rida faé hecha en riña? Pues basta, no hay que 
deci. más, no hubo alevosía. Sabido es que fnó 
inferida hallándose en lucha con el Damián al 
tiempo de levantarse éste de coger la piedra y 
prueba que no se hallaba en el suelo la decla
ración facultativa, porque de hallarse el Da
mián tendido en el suelo, aun en la rara pos
tura que adoptó un testigo hubiera sido per
pendicular, no longitudinal, atravesando mu
chos tejidos, atravesando el brazo; que el Da
mián se bajó á coger una piedra para lanzarla 
sobre Juan Gómez Rosa, lo ha confesado el 
mismo Damián.... tY Juan Gómez Rosa fu» 
herido en la cabeza, y las piedraB cruzaban el 
espacio, y las piedras llovían sobre ól! ¿Quien 
enviaba aquellas piedras? ¡Las enviaría sin 
duda el Espíritu Santo para calmar los ardo
res bélicos de Juan! Luego si Damián como el 
mismo ha confesado, se bajo á coger una pie
dra para arrojarla sobre su adversario, estaba 
apercibido para la defensa y estando aperci
bido para la defensa no pudo haber, no hay no 
existe la alevosía!»

Por lo que el letrado entiende que debe 
apreciarse la circunstancia eximente de 
agresión ilegima por él invocada y en su con
secuencia ruega á ia sala se sirva fallar de 
acuerdo con lo que tiene solicitado 

I m p r e s i o n o » .
Aunque p . ometimos dar más exten

sión á estas, la que ha alcanzado la 
reseña nos obliga á sintetizarlas.

La Sala muy deferente y galante cou los letrado*, c m los peritos, con 
los testigos y con el público.

El Sr. Fiscal, cumpliendo su come
tido, merece justo aplauso que nos 
complacemos en enviarle; algo difuso 
en su discurso.

El abogado defensor D. Luis Felipe 
Aguilera, llenó su discurso de hermo
sos periodos que tenían al público con
movido y suspenso ante aquel torren
te de elocuencia; la palabra y el ade
mán del Sr. Aguilera sabido es de to
dos que son las del orador tribunicio; 
su fuerza dialéctica quedó demostra
da así eu el discurso como en los inci
dentes surgidos en las sesiones con la 
Presidencia y  aunque otra cosa se 
pretenda siempre resultará que el se
ñor Aguilera, al someterle el procesa
do su defensa, adivinó desde luego la 
importantísima cuestión médico-le
gal que entrañaba. La gloria déla 
batalla pertenece siempre al gene 
ral que la prepara; y gloria y  muy 
grande ha conquistado el Sr Aguile
ra arrancando del presidio, donde es
taba condenado por 14 años, á su de
fendido para ponerlo en libertad pror to.

Los doctores Ustariz y Hernández 
Silva, elocuentes y eruditos, han con
firmado ia opinión de sabios que de 
ellos se tenía formada.

Un ruego á la presidencia, para ter
minar; del severo aspecto del salón se 
destacan las inmóviles figura* dete
rioradas (en su ropaje) de lo* hugieres. 

¡Se comprende, que esté» tan dete

riorados pues los pagan dios; y no* 
extraña que en población tan inferior 
en categoría á l'iudad-Keal, como 
Daimiei, puedau pagarse los trajes á 
los funcionarios del Juzgado con fon
dos carcelarios ó municipales, y en la 
capital los pague el infeliz portero!

Seceiéu natieias.

Hemos tenido necesidad de adelan
tar la tirada de este número y supri
mir eu él las demás secciones, para 
quts nuestros lectores lean con opor
tunidad la reseña del importante jui
cio oral de que damos cuenta.

R. I. P.
£1 viernes fué conducido á la última 

morada el cadáver de nuestro malo
grado y querido amigo, D. Deogra- 
cias Gómez y  Quictanilla.

Era un jóveu de 26 años, dotado d o 
excelentes prendas de carácter, por lo 
que su muerte tras de rápida enfer
medad de demoneia, ha sido muy sen
tida por as personas que teníamos el 
gusto de tratarle.

Enviamos á su desconsolada familia 
la expresión de nuestro sentimiento 
y encomendamos á Díob el alma del fi
nado.C arlos V ázquez. —Es el nombre do 
unos de esos jóvenes artistas á quie
nes las Diputaciones provinciales tien
den mano cariñosa para sostenerlos 
en el áspero camino de la gloria. El 
jóven , intor de Ciudad-Real es hijo de 
nuestro estimado compañero el Direc
tor de El Manchego, y  hace tiempo que 
la prensa do la provincia le dedica 
justos elogios.

Hace pocos días, en unión de varii* 
distinguidos amigos nuestros do la 
capital manchega, tuvimos el gus
to de visitar, no el estudio, el modes
to despacho, donde el jóveu pensio
nado tiene el cuadro que va á regalar 
á la Excma. Diputación provincial: 
representa una escena campestre ¡va
rias aldeanas de distintas edades acu
den á llenar sus cántaros en el ma
nantial que brota de entre unas peñas 
que semejan la entrada de una gruta, 
y medio oculta por el epese follaje 
con que yedra y  parietarias la guar
necen.

Hacia una de las aldeanas parece 
dirijirsela atención de todas, como si 
escucharan la novedaddel dia eu el pue
blo, ó interesante conseja; las actitu
des de los personajes no pueden ser 
más naturales, especialmente la de 
una aldeana que está sentado sobre 
su cántaro, tendido, y la de otra que 
lo llevaá la cintura; <d paisaje es pre
cioso, las florecillas campestres que 
esmaltan el suelo se destacan con pro
piedad suma; no hay en el celaje, esos 
copos de algodón que los principian
tes pintan en v í z  de nubes.

El cuadro no es copia, es original, 
lo que supone un trabajo mucho ma
yor y acredita doble mérito.

Hasta el marco, pintado por el mis
mo autor, es de delicado gusto.

Con cuadros como el que regala el 
Sr. Vázquez á la Diputación, con usu
ra se recompensa la asignación de 1000 
pesetas anuales que se disfruta.

Un detalle: aprovechamos la ocasión 
de hallarnos en aquel despacho para 
ver otros cuadres y bocetos y  el que 
más nos llamó la atención no es una 
pintura del pensionado, pero es lo 
que más le honra, es un diploma do 
honor concedido al joven Carlos Váz
quez por la Escuela de Bellas Artes 
de Madrid.

Nuestraentuoiasta enhorabuena á la 
Diputación provincial, al pintor y á su 
padre nuestro compañero en la preu
sa D. Antonio Z. Vázquez.

Daimicl: I»p. d« Francisco Espada»
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